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Consejo y sea declarada la urgencia del asunto por el
voto favorable de la mayoría.

3. El orden del día de las sesiones que con carácter
extraordinario se convoquen contendrá los temas pro
puestos por el Presidente o, en su caso. por los miembros
que lo hubieran solicitado.

Artículo 11. Sesiones del Consejo y actas.
1. El Consejo se entenderá constituido válidamente

a efectos de la celebración de. sesiones, deliberaCiones
y toma de acuerdos. cuando concurran dos tercios. al
menos, de sus componentes en primera convocatoria,
o la mitad más uno de sus miembros en segunda con
vocatoria, que tendrá lugar media hora después de la
señalada para la primera.

En todo caso se requerirá la presencia del Presidente
y Secretario o de quienes les sustituyan.

2. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de
votos y dirimirá los empates el voto del Presidente.

Quienes acrediten la·titularidad de un interés legítimo
podrán dirigirse al Secretario del Consejo para que les
sea expedida certificación de sus acuerdos.

3. De cada sesión que celebre el Consejo se levan
tará acta por el Secretario, que especificará necesaria
mente los asistentes, el orden del día de la reunión, las
circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado.
los puntos principales de las deliberaciones, así como
el contenido de los acuerdos adoptados. De acuerdo
con el artículo 6. apartado 1, d), los miembros del Con
sejo podrán hacer constar en acta su voto contra el
acuerdo adoptado, .su abstención y los' motivos que la
justifiquen, o el sentido de su voto favorable.

Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario
podrán formular voto particular por escrito en el plazo
de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto
aprobado.

Las actas serán redactadas y firmadas por el Secre
tario, con el visto bueno del Presidente. y se aprobarán
en la misma o en la siguiente sesión. acompañándose
en este segundo caso el correspondiente texto del acta
a la convocatoria. ,

El Secretario podrá emitir certificacióll sobre los
acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin per
juicio de la ulterior aprobación del acta.

4. Cualquier miembro del Consejo tiene derecho a
solicitar la transcripción íntegra de su intervención o pro
puesta, siempre que aporte en el acto o en el plazo
que señale el Presidente, el texto que se corresponda
fielmente con su intervención, haciéndose constar así
en el acta o uniéndose copia a la misma.

Disposición final primera. Aplicación de la normativa
de los órganos colegiados.
Sin perjuicio de las peculiariljades previstas en el pr&

sente Real Decreto, será de aplicación lo dispuesto en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común para los
órganos colegiados.

Disposición final segunda. Facultad de ejecución.
Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social

a dictar cuantas normas sean necesarias para la eje
cución de lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 15 de abril de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,'
JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

10913 ORDEN de 28 de abril de 1994 por la que
se extiende el sistema de precios máximos
de venta. antes de impuestos, de los gases
licuados de petróleo envasados y a granel en
destino de la península al ámbito del archi
piélago canario. y se liberaliza el precio del
keroseno corriente en dicho ámbito.

La Ley 34/1992. de 24 de diciembre. de Ordenación
del Sector Petrolero, establece en su artículo 9 que la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos. a propuesta del Ministerio de Industria y Ener
gía, podrá establecer precios máximos de gases licuados
del petróleo o proceder a la aprobación de un sistema
de determinación automática de dichos precios.

Por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos de 4 de noviembre de 1993
y subsiguiente Orden de 5 de noviembre de 1993 se
estableció un sistema de precios máximos de venta de
los gases licuados del petróleo (GLP) envasados y de

.automoción y una modificación del sistema de precios
máximos de venta del GLP a granel en destino, en el
ámbito de la península e islas Baleares.

La experiencia adquirida durante el período de vigen
cia del sistema y la particular situación de los precios
del GLP en el archipiélago canario aconsejan extender
el ámbito territori¡:lI de aplicación del sistema de precios
máximos de venta al público del GLP envasado y a granel
en destino a la Comunidad Autónoma de Canarias, res
petando sus especificidades.

Unicamente el keroseno corriente queda como pro
ducto con precio de venta al público fijado por la Admi
nistración, en el ámbito del archipiélago canario. situa
ción ésta anacrónica en el marco del proceso de lib&
ralización del sector.

En cónsecuencia. el objeto de la presente Orden es
establecer un sistema de precios máximos de venta de
los gases licuados del petróleo (GLP) en las modalidades
de suministro en almacén de reparto envasado y a granel
en destino en el ámbito de las islas Canarias y la libe
ralización del precio del keroseno corriente. Esta Orden
es por otra parte producto de la colaboración entre el
Ministerio de Industria y Energía y la Comunidad Autó
noma de Canarias en cuanto al estudio previo a la deter
minación de los precios de productos energétil:os. .

En su virtud. previo informe de la Junta Superior de
Precios y previo Acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos adoptado en su reu
nión del día 28 de abril de 1994, dispongo:

Primero.-Se establece un sistema de determinación
de los precios máximos de venta al público antes de
impuestos de los gases licuados del petróleo. envasados
y a granel en destino en el ámbito de las islas Canarias.
cuya cuantía en pesetas/kilogramo se determinará como
suma de los siguientes términos:

Cotización internacional.
Flete.
Costes de comercialización.

Para la obtención de la cotización internacional de
los gases licuados del petróleo, así como la del flete
y el método de conver9ión de dichas cifras a pesetas/ki
logramo se estará a lo establecido en el punto primero
de la Orden de 5 de noviembre de 1993 por la que
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Costesd.
comercialización

se establece un sistema de precios máximos de venta
antes de impuestos. de los gases licuados del petróleo
envasados y de automoción en el ámbito de la península
e islas Baleares. y se modifica el sistema de precios
máximos a granel en destino establecido por Orden
de 8 de noviembre de 1991.

los costes de comercialización incluyen los costes
de distribución del producto hasta el consumidor o usua
rio final.

Segundo.-Dicho sistema será de aplicación a los
suministros al consumidOr o usuario final en las siguien
tes modalidades:

Gases licuados del petróleo envasados entregados
en almacén de reparto.

Gases licuados .del petróleo en suministros directos
a granel en destino a usuarios finales. instalaciones indi
viduales o comunidades de propietarios.

Tercero.-los contenidos relativos de butano y pro
pano en cada una de las modalidades de suministro
establecidas en el artículo segundo. a los efectos exclu
sivos de cálculo de los costes de materias primas. serán
los siguientes:

GlP envasado: 85 por 100 butano; 15 por 100 pro
pano.

GlP a granel: 20 por 100 butano; 80 por 100 pro
pano.

Cuarto.-l. los costes de comercialización desde la
entrada en vigor de la presente disposición y hasta la
revisión prevista en el punto décimo de la misma. se
fijan en las siguientes cantidades para cada una de las
modalidades de suministro. y abarcan los siguientes
conceptos:

Componente del coste de COlTl8I'Cializaci6n Criterio de actualización % deYa~ de:

0.280

4.593

(Ptas.!KII.)

11.566
2.260

Cotización del dólar.

la tarifa T3 de descarga de
buques.

Promedio del precio de ven
ta al público (PVP) gasó
leo de automoción y del
Indice de Precios al Con
sumo.

Tarifa eléctrica industrial
aplicable.

la referencia orientativa
será el tipo 00 inierés a
tres mesés publicado en
el «Boletín Económico
del Banco de España».

Media aritmética del IPC y
dellPRI.

la referencia orientativa
será la del tipo de interés
preferencial a tres años
publicado por el «BoIetln
Económico del Banco de
España».

Transporte capilar .
Gastos variables en factoría y otros cos

tes variables de financiación del cir-
culante : .

Costes fijos directos e indirectos. de per
sonal. mantenimiento. comunicacio
nes. suministros varios. seguros
almacenaje y gastos comerciales .

Costes de capital .

Costes fijos .

Costes de capital .

Otros costes variables

Costes de
c:omerciaHzación

Gastos variables en factoría

Gastos puerto y extracostes
flete .

Gastos de puerto incluidos
en el transporte 'primario

Resto transporte primario.
secundario y capilar y
retribución mínima por
reparto en almacén .....

Quinto.-los costes de comercialización referidos en
el artículo anterior serán actualizados anualmente. en
el primer trimestre de cada año. por Orden derMinisterio
de Industria y Energía. previo acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

los costes de comercializaci6n a que se refieren los
epígrafes l.a y 1.b del punto cuarto de la pre~entll dis
posición se actualizarán de acuerdo con los siguientes
criterios:

Sexto.--l.os precios máximos determinados según el
_procedimiento establecido en los apartados anteriores
no incluyen el Impuesto General Indirecto Canario. ni
la repercusión del Impuesto Especial sobre Hidrocarbu
ros procedentes. que se repercutirán separadamente en
las correspondientes facturas.

Séptimo.-la Dirección General de la Energía del
Ministerio de Industria y Energla en colaboración con
la Dirección General de Industria y Energía del Gobierno
Autónomo de Canarias efectuará los cálculos para la1.717

2.1

2.1

1.717

3.145

IPtu/Kg.1

13.384

14.166
2.250

22.516

37.042
Gases licuados del petróleo envasados
en almacén de reparto .
Engloba los siguientes conceptos:
Gastos de puerto y extracostes del flete
Transporte primario; que incluye costes

de transporte interinsular de refinería
a plantas envasado .

Gastos variables en factoría y otros cos
tes variables de financiación del
circulante .

Transporte secundario; costes d~ t:<lnS-:
porte de plantas ::!¡; envaSado a alma-
cén d¡; ,..parto .

Costes fijos directos e indirectos; de per
sonal. mantenimiento. comunicacio
nes. suministros varios. seguros.
almacenaje y gastos comerciales ....

Retribución mínima por reparto en
almacén .

Costes de capital .

Gases licuados del petróleo en suminis
tros directos a granel en destino a usua
rios finales. instalaciones individuales o
Comunidades de Propietarios .
Engloba los siguientes conceptos:
Gastos de puerto y extracostes del flete
Transporte primario; que incluye costes

de transporte de refinería a plantas
de almacén .

1.b)

1.a)
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aplicación del sistema establecido en la presente Orden.
y la Resolución correspondiente se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado».

La primera Resolución se publicará antes del 17 de
mayo y las sucesivas determinaciones de precios máxi
mos tendrán lugar el tercer martes de cada mes. El precio
máximo de GLP envasado adquirido en almacén de repar
to se verá modificado únicamente en el caso de que
el valor de la suma de la cotización internacional de
los gases licuados del petróleo y el flete (en pesetas/ki
logramo) se hubiera modificado al alza o a la baja en
una cifra superior al 10 por lOO del valor de la suma
utilizado en la última determinación y publicación del
precio máximo del GLP envasado.

Octavo.-AI precio máximo calculado para la moda
lidad de suministro de GLP envasado adquirido en el
almacén del reparto se le podrá aplicar un recargo pro
medio de 6,071 pesetas por kilogramo en concepto de
reparto domiciliario de las botellas.

Dicho recargo se actualizará anualmente en los tér
minos que establece el punto quinto de la presente dis
posición para el concepto de costes fijos.

La autoridad competente del Gobierno de la Comu
nidad Autónoma canaria podrá establecer recargos por
reparto domiciliario superiores o inferiores al promedio
establecido en el primer párrafo de este artículo, con
objeto de diferenciar por zonas dicho concepto y en
función, en cualquier caso, de factores específicos loCa
les que justifiquen diferencias en los costes de reparto
entre dichas zonas. Ello siempre hasta un límite máximo
de 2.095 pesetas por kilogramo por encima o por debajo
del promedio establecido en dicho párrafo.

Noveno.-Los precios resultantes de la aplicación del
sistema establecido en los apartados anteriores se apli
carán a los suministros pendientes de ejecución el día
de su entrada en vigor. aunque los pedidos correspon-
dientes tengan fecha anterior. .

A estos efectos, se entiende por suministros pendien
tes de ejecución aquellos que aún no se hayan realizado
o encuentren en fase de realización a las cero horas
del día de entrada en vigor de la correspondiente Reso
lución.

Décimo.-La primera revisión de los costes de comer
cialización y del recargo máximo por reparto domiciliario
tendrá lugar en el primer trimestre de 1995.

Undécimo....:Se faculta a la Dirección General de la
Energía para egteb!ecer las disposiciones y resoluciones
necesarias para el desarroiio lis la presente disposición.

Duodécimo.-EI precio de venta al público de kero
seno corriente··distribuido en el archipiélago canario que
da liberalizado.

Disposición derogatoria.única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual
o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en la presente
disposición.

Disposiéión final.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletrn Oficial del Estado», sien
do de aplicación el sistema que la misma establece a
partir del dra 17 de mayo de 1994.

Madrid, 28 de abril de 1994.

EGUIAGARAY UCELAY

Ilma. Sra. Directora general de la Energra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

10914 REAL DECRETO 650/1994, de 15 de abril,
por el que se establece medidas generales
de lucha contra determinadas enfermedades
de los animales y medidas específicas contra
la enfermedad vesicular porcina.

El desarrollo racional del sector agrario y la protección
de la sanidad animal pasan por el establecimiento de
medidas de control en el caso de que se produzcan
brotes de enfermedades, ya que estas pueden adquirir
rápidamente proporciones epizoóticas.

Las medidas de control a aplicar. permitirán prevenir
la propagación de las enfermedades mediante el control
de los movimientos de los animales y productos, en el
principio de que dichas medidas han de ser comunes
en territorio comunitario para poder mantener un nivel
zoosanitario uniforme.

La Directiva del Consejo 92/119/CEE, de 17 de
diciembre, establece las medidas comunitarias generales
para la lucha contra determinadas enfermedades de los
animale.s y medidas específicas respecto a la enfermedad
vesicular porcina, siendo necesario incorporar las medi
das establecidas en la misma al ordenamiento jurídico
interno por el presente Real Decreto..

El presente Real Decreto se dicta. una vez consultado
el sector. en virtud de la competencia exclusiva atribuida
al Estado en materia de bases y coordinación general
de la sanidad por el artículo 149.1.16 de la Constitución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación. de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 15 de ab.ril de 1994.

DISPONGO:

Artículo 1.

El presente Real Decreto establece las medidas comu
nitarias generales de lucha que deben aplicarse en caso
de aparición de una de las enfermedades mencionadas
en el anexo 1.

Artículo 2.

A efecto del presente Real Decreto, se entenderá .por:

1. Explotació¡;: todo establecil!,1iento (agrario o de
otro tipo) situado en territorio eSpaDO!. en el que se CUI

den o críen animales.
2. 'Animal: todo animal doméstico perteneciente Q

una especie que pueda ser afectada directamente por
alguna de la enfermedades antes mencionadas o todo
animal vertebrado salvaje que pueda participar en la epi
demiología de la enfermedad, actuando como portador
o reservorio de la infección.

3. Vector: todo animal vertebrado o invertebrado
que, por medios mecánicos o biológicos, puede trans
mitir y propagar el agente patógeno de que se trate.

4. Propietario o cuidador: toda persona física o jurí
dica que sea propietaria de los animales o esté encargada
de su cuidado, con remuneración o sin ella.

5. Período de incubación: el período de tiempo que
suele transcurrir entre la exposición al agente patógeno
y la aparición de los síntomas clínicos. La duración de
este período será la indicada en el anexo I para cada
enfermedad.


